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EL CONSEJO 0E COMERCTO EXTERTOR E TNVERSTONES (COMEX|}

CONSIDERANDO:

Que elAcuerdo de Carlagena, en su artículo 83, faculta a los países ¡/iembros de Ia Comunidad
Andina a diferir la aplicación del Arancel Externo Común (AEC) a la importac¡ón de productos
que no se producen en la Subregión Andina;

Que la Decis¡ón 370 de ¡a Com¡sión de la Comunidad And¡na pemite a los Daíses l\¡rembros a
d¡ferir el Aranc€l Extemo Común, hasta un n¡vel de Ooó, para el caso de materias primas y
b¡enes de capital no produc¡dos a nivel subregional;

Que la Resolución No 1089 de la Secretar¡a Generalde la Comunidad And¡na, oublicada en la
Gaceta Of¡cial No. 1470 de 10 de l\4azo det 2007, mnt¡ene la Nómina de Bienes No producidos
en la Subregión;

Que med¡ante Decreto Ejecutivo No. 693 de 13 de octubre del2005, publ¡cado en elsuplemento
del Registro Of¡cial No. 162 de g de dic¡embre del 2005, se exp¡d¡ó el nuevo Arancel Nac¡onal de
lmportaciones, sobre la base de la Dec¡s¡ón 570 de la Com¡s¡ón de la Comunidad Andina;

Qre el Programa de Cooperación Emnómica de Ecuador con la Unión Europea (UE),
EXPoECUADOR (Convenio AW2003/005-703) cuyo objetivo es mejorar la inserción del paÍs en
los mercados intemac¡onales, respaldado en el convenjo de fnanciación y de acueroo a ¡os
proced¡mientos establecidos por la Unjón Europea (UE), ha llevado a cábo el proceso oe
licitac¡ón ¡nternacional Europe Aid/124105/D/SUP/EC-Lote2, para ta adqujsición de un equ¡po de
laboralorio de pruebas de calibración, para ser donados al Institulo Ecuatoriano de
Nornal¡zación (INEN), mmo organismo ofc¡al de metrologia;

Qüe la Corporación de Promoción de Exportaciones e lnvers¡ones (CORpEl), mmo Agenc¡a de
Ejecuc¡ón del Programa de Cooperac¡ón Económica con Ecuado¡ EXPOECUADOR lConvenio
No. ALA / 2003/005 - 703), mediante comunicación No EXP-010S2007 de 5de mazo de|2007,
sol¡c¡ló al CO[,,lEXl conceder el diferimiento arancelario oara la ¡mDortación de los artículos
objeto de la lic¡tación, que no son producidos localmente, toda vez que la importación no la
realizará directamente el INEN s¡no el proveedor adjudicatario de la ¡ic¡tac¡ón intemacional antes
menc|ona0aj

Que el l,'1inisterio de Indusfias y Compet¡tividad (MtC), de conformidad con elArt. 13 de ta Ley
de Comercio Exterior e Inversiones (LEX¡), presentó para mnocim¡ento del Consejo el lnforme
Tecnico No 009-07-SCl-lVlC, recomendando un listado de Dartidas oara el d¡ferim¡ento
arancelario a 0%, correspond¡entes a los bienes de capital y materias primas no producidas en la
Subregión Andina;
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Que el Consejo de Comercio Exterior e lnversiones (CoMEXI), en su sesión ordinaria de 11 de
Junio del 2007 mnodó y aprobo, el lnforme Técn¡co No. 009-07-SCl-¡/lC, presentado por la
Subsecretar¡a de Comercio e Inversiones del l\4inister¡o de Induslrias y Compet¡tiv¡dad (MlC).

Que elartículo 15 de la Ley orgánica de Aduanas le faculla al Presidente de la República, previo
dictamen favorab¡e del Consejo de Comercio Exlerior e Inversiones (CO[4EX|), a establecer,
refomar o suprim¡r los aranceles, tanlo en su nomenclatura como en sus tarifasi

En ejercicio de las facu¡tades que le mnfiere la ley,

RESUELVE:

Artículo 1.- Em¡l¡r dictamen favorable para diferir el Arancel Nac¡onal de lmportac¡ones, a un
nivel de 0 %, para la importación de los equipos para laboratorio de pruebas de calibrac¡ón, que
se realicen denko del Programa de Cooperación Económ¡ca con Ecuador Ey\PoECUADOR
(Convenio No. AW2003/005-703), l¡citación intemac¡onal Europe Aid/l24105/0/SUP/EC-Lote2,
para ser donados al Instituto Ecuatoriano de Nornalizac¡ón (INEN), clasif¡cados en las
subpart¡das arancelarias NANDINA 9031.90.00 y 9031.80.90.

Articulo 2.. La importación de los equipos de laboratorio señalados en el articulo precedente,
podrá hacerse por una sola vez dentro del Programa EXPOECUADOR y durante un periodo de
tres meses, contados a part¡r de la publ¡cac¡ón del conespond¡ente decreto ejecutivo en el
registro of¡c¡al.

La presente Resolución fue adoptada por el Consejo de Comercio Exterior e Inversiones
(CoMEX|), en su sesión de 1'l de junio del 2007, y enlrará en vigencia a partir de su pubticación
en el Reg¡stro Oficial.

Dada en Quito. a 11 de iun¡o del2007.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE,-
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